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Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en el forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el periódico «La Voz de Galicia».

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184,3 
Ley Concursal).

Pontevedra, 27 de junio de 2007.–El Secretario Judi-
cial.–46.294. 

 VALENCIA

Don Jorge Víctor Iglesias de Baya, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Mercantil número 2 de Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita Concurso de Acreedores número 502/2006 del 
deudor «Decom Valencia, Sociedad Limitada», con 
domicilio en calle Leonardo da Vinci (Parque Tecnoló-
gico), número 22, Paterna (Valencia y Código Identifi-
cación Fiscal número B-46604062, habiéndose dictado 
en fecha 15 de junio de 2007 por el Ilustrísimo Señor 
Magistrado-Juez. Auto por el que se ha procedido a la 
apertura de la fase de liquidación en el presente concurso, 
habiéndose acordado la suspensión de las facultades de 
administración y disposición sobre su patrimonio de la 
empresa concursada con los efectos previstos en el Tí-
tulo III de la Ley Concursal, la disolución de la mercantil 
y el cese de los administraodres o liquidadores que serán 

sustituidos por el administrador concursal, así como 
el vencimiento anticipado de los créditos concursales 
aplazados y la conversión en dinero de aquellos que con-
sistan en otras prestaciones, dándole a dicha resolución 
la publicidad acordada en la misma conforme al artículo 
144 de la Ley Concursal, y disponiendo de un plazo de 
diez días desde la última de las publicaciones ordenadas 
en el Boletín Oficial del Estado y el Diario Levante «El 
Mercantil Valenciano» para que cualquier acreedor o 
persona con interés legítimo pueda personarse en debida 
forma, por escrito, en la Sección 6.ª de calificación del 
concurso a los efectos previstos en el artículo 168 de la 
Ley Concursal.

Y, de conformidad con lo ordenado, se expide el 
presente edicto para conocimiento de los acreedores y 
demás interesados

Valencia, 15 de junio de 2007.–El Secretario Judi-
cial.–46.593. 


